
b) Descripción del objeto: Vigilancia y seguridad de las instalaciones
de la Consejería en la C/ Santa Julia, n.º 5 de Mérida.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 25 de 03/03/98.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 3.766.500 Ptas. (IVA incluido).

5. Adjudicación.

a) Fecha: 06/04/98.
b) Contratista: SECOEX, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 3.476.520 Ptas. (IVA Incluido).

Mérida, a 17 de abril de 1998.–El Secretario General Técnico, P.O.
03.08.95, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

ANUNCIO de 27 de marzo de 1998, sobre
nave de envasado de carbón vegetal.
Situación: Camino del Cortijillo, en Valverde
de Leganés.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-

torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Nave de envasado de carbón vegetal. Situación: Camino del Cortiji-
llo. Promotor: Carbones González-Curderas. Valverde de Leganés.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 27 de marzo de 1998.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 3 de abril de 1998, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de Caza y Pesca tramitados en la
Provincia de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular Recurso Ordinario, en el plazo indicado en
los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de
este anuncio.
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AYUNTAMIENTO DE ZALAMEA DE LA SERENA

ANUNCIO  de 6 de abril de 1998, sobre
expropiación forzosa para la ejecución de la
obra n.º 76/P-INTRR/II denominada
«Construcción de un albergue juvenil en la
charca».

De conformidad con lo acordado en la sesión plenaria ordinaria
de fecha 24.02.98, por el que se procede a la incoacción del
expediente de expropiacion forzosa de los bienes y derechos
afectados por la obra n.º 76/P- INTRR/II denominada, «Cons-
trucción de un aIbergue juvenil en la charca», y aplicándose el
procedimiento de urgencia que establece el art. 52 de la LEF,
de 16 de diciembre de 1954, por así disponerlo el Decreto
111/1996, de 9 de enero, de la Presidencia de la Junta de Ex-
tremadura; en consecuencia, dispone este Organismo proceder
al levantamiento de acta previa a la ocupación de los bienes y
derechos afectados, que será llevado a cabo en el lugar que
seguidamente se dirá, sin perjuicio, de trasladarse a los terre-
nos objeto de expropiación si así se estimara conveniente;
el/los propietario/s deberá/n asistir personalmente o por medio
de representante autorizado para actuar en su nombre, con do-
cumentos acreditativos de su titularidad, así como del último
recibo del Impuesto Bienes Inmuebles del bien en cuestión, pu-
diendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y un nota-
rio.

Hasta la celebración de dicho acto podrán formular, por escrito, y

ante esta Entidad, las alegaciones que considere/n oportuna/s a
efectos de subsanación de errores:

Día 6 de mayo de 1998, en el Ayuntamiento de Zalamea de la Se-
rena, a las 10 horas de la mañana; se cita a los titulares del de-
recho real de propiedad, doña Purificación Delgado Cañamero, do-
ña Inés Delgado Cañamero y don Manuel Delgado Cañamero, titu-
lares, proindiviso de 10.000 m2. de terreno rústico.

Este anuncio será publicado en el tablón de edictos de la locali-
dad, sitios de costumbres, diarios Hoy y Extremadura, BOP, BOE y
DOE.

Zalamera de la Serena, a 6 de abril de 1998.–El Alcalde, LUIS DA-
VILA POZO.

AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CACERES

ANUNCIO de 30 de marzo de 1998, sobre
Proyecto de Reparcelación del Polígono
Industrial «Charca del Hambre».

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión
del 27 de marzo de 1998, el Proyecto de Reparceladón del Polígo-
no Industrial «Charca del Hambre», se somete a información públi-
ca por plazo de un mes, durante el cual se podrá examinar el ex-
pediente en la Secretaría Municipal y presentar las alegaciones que
se consideren oportunas.
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